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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE

La que suscribe Diputada Adriana 
9uO,''"]1,.Y-tl'11O^I'z 

integrante de la LXIV

Legislatura del cong;ro del Estado de lalisco, en ejercicio de las facultades

que me confieren tJs artículos 28, fracción I de la Constitución Potítica; L' 27

numerall,fracciónI,l35,numeral1,fracciónIyl3TdelaLeyorgánicadel
poder Legislativo, uÅbo, ordenamiuÁto, del Estado de,Jalisco, someto a la

elevada consideración de esta Soberanía la siguientey'niciativa de ley que

adiciona et capÍrulo X al rítulo quinbi; t-.g1.'i. el afrículo L4z-Qal Código

Penal para el Estado Libre y Soberano de JattscT

\ '-'L

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

1, Atribuciones y competencias legislativas

Es facultad del Honorable congreso del Estado de Jalisco' en términos de lo

dispuesto por el u,tàufo 35, frãcción I, de la Constitución Política del Estado'

legislar en todas las ramas del orden interior de la entidad' expedir leyes y

ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión, conforme al Pacto Federal, en la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos en los términos de los artículos 73 y I24'

Asimismo,deconformidadconlodispuestoporlosaftículos133,135yt37
de la Ley orgánica del Poder Legislativo es facultad de los Diputados presentar

iniciativas de ley y decreto; que es iniciativa de ley la que Versa sobre la

creación, reforma, adición, derogación y abrogación de normas generales,

impersonalesyabstractasquetienencomofinotorgarderechosoimponer
obiigaciones a la generalidad de las personas'

2. Objeto de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por obieto tipificar las conductas que afectan el

derecho humano al libre desarrollo oe ta personalidad' específicamente de las

personasmenoresdeedadopersonasquenotienencapacidadpara
comprender el significado del hecho a cohabitar o establecer uniones
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informalesoconsuetudinariasconfinesdeconv¡Venciaequiparablesal

3. Contexto de la propuesta o problematización

EnAméricaLatinayelCaribepersisteunaproblemáticaalarmante:unade
cada cuatro mujeres entre 20 y 24años contrajo matrimonio o estableció una

unión antes de cumplir los 1g años. Lo más preocupante es que esta región

constituyelaúnicaenelmundodonde,enlosúltimos25años,noseha
logrado reducir el matrimonio infantil ni las uniones tempranas y ocupa el

Segundolugardelmundoennúmerodeembarazosadolescentes.l

Dicha situación responde a factores complejos vinculados con la desigualdad

de género, la violencia, la pobreza, el abandono escolar, el embarazo

adolescente y la insuficiencia de marcos legales y políticas públicas eficaces'

estos elementos limitan gravemente las opõrtunidades de desarrollo de niñas

yadolescentes,condicionandotantoSupresentecomosufuturo.

Sin acciones e inversiones aceleradas, América Latina y el Caribe ocupará el

segundo puesto más alto de matrimonio infantil y uniones tempranas para

2030.

La organización de las Naciones unidas ha sido enfática al señalar que los

matrimonios forzados constituyen una forma de violencia de género' resultado

de relaciones de poder históricamente desiguales que colocan a las mujeres

en una posición då subordinación' De igual manera' defìne este tipo de uniones

como aquellas en las que falta el consentimiento libre y válido de al menos

una de las partes, y que en su forma más extrema pueden implicar amenazas'

I 
Graun", Margaret E. Una Realidad oCulta para niñas y adolescentes. Matrimonios y uniones infantiles, tempranas y foaadas

enAméricaLat¡nayelCaribe.ReporteRegional.Planinternat|onalAmericasyUNFPA..Informac|ónconsultadael03de
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secuestro,privacióndelalibeftad,violenciafísica'violacióneincluso
homicidio.2
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En el caso de México, los datos de los censos de Población y Vivienda 2010 y

2020 confirman que el matrimonio infantil s¡gue vigente. La tasa nacional es

de 6 casos por cada mil niñas, mientras que e; la población indígena asciende

al doble, con 12 casos Por cada mil'3

En la región de América latina y caribe en el 2017 , ê123o/o de las mujeres de

20 a 24años estaban casadas o en uniones a los 18 años y el 5% a los 15

años.Lospaísesconlamayorprevalenciademujeresde20a24añosquese
casaron o formaron uniones antes de los 18 años son: República DOminicana

y Brasil, con 36%o; Nicaragua, con 35olo; Honduras, con 34o/o; Guatemala, con

30o/o; y El Salvador y México, coî 260/o'

En cifras absolutas, Brasil ocupa el cuarto puesto más alto y México eS el

séptimo en número de mujeres casadas antes de los 18 años' Estos datos

muestran que el matrimonio infantil en México y en la región no solo es un

reflejo de las desigualdades sociales y económicas, sino también un problema

de derechos humanos que demanda acciones regisrativas firmes y efectivas

para su prevención y erradicación'

En ese sentidO, resulta relevante tomar acciones afirmativas para proteger el

derecho al libre desarrollo de la personalidad, así como el interés superior del

menor, en contextos donde las personas menores de edad o personas que no

tienen capacidad para comprender el significado del hecho' los obliguen a

cohabitar o establecer uniones informales o consuetudinarias con fines de

convivencia equiparables al matrimonio'
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; iREX, censo de pobtación y Vivienda 2o1o y 2020. consulta interactiva o" o"li:io[t"rmación

consultada el 03 de sePtiembre

https;//www.inegi.org'mx/co-nlenidosi satuOup'unJu¡ãproposito/2021lEAP-Nino21 'pdf
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4, Justificación de la ProPuesta

4.1 lustificación'

nl
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El artículo 1o de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos

reconoce tos derechos humanos inherentes de toda persona y garantiza su

ejercicio, buscando siempre la protección más amplia para las personas'

estableciendo la obligación de todas las autoridades en el ámbito de su

competencia de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos,asícomoprevenir,investigar,sancionaryrepararlasviolacionesa
los derechos humanos'

El Artículo 4 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez' garantizando de

manera plena sus derechos. Los niños, lai niñas y adolescentes tienen derecho

a la satisfacción de sus necesidadu, i. alimentación' salud' educación y sano

esparcimiento para su desarrollo integral' Este principio deberá guiar el diseño'

ejecución, seguimiento y evaluac¡óri de las políticas públicas dirigidas a la

niñez.

También establece que los ascendientes, tutores y custodios tienen la

obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios'

así como que el Estado otorgará facilidades a los particulares para que

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez'

LaCortelnteramericanadederechoshumanoshacemenciónquela
observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1'1 de la cOnvención

Americana, no sólo presupone que ninguna persona Sea privada de su vida

arbitrariamente (obligación negativa), iino que además requiere que los

Estados adopten todãs las medidas apropiadas para proteger y preservar el

derecho a la vida (obligación positivå), conforme al deber de garantizar el
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plenoylibreejerciciode.losderechosdetodaslaspersonasbajoSu
jurisdicción.a

Niño

hasta el máximo de los recursos que dispongan

Lo anterior reconoce el interés superior del niño, obligando 
" ]"-' 

Estados a

asegurarlaprotecciónycuidadosnecesariosalasniñas,nlnosy
adolescentes para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes

de sus padres, tutores u otras personas responsables de é1, y con ese fin,

tomarlasmedidaslegislativasyadm¡nistrativasadecuadas.

En ese orden de ideas los Estados están obligados a adoptar todas las

medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los

derechosreconocidosenlaconvenc¡ón,yrespectoalosderechos
económicos, sociales y culturales, señala que Se adoptarán esas medidas

Esta responsabilidad implica también [a protección en el mismo sentido del

derecho consagrado en el artículo 19 de la cOnuención Americana de Derechos

Humanos,dondeSetienequegarantizarporpa]tedelEstadolasmedidasde
protección que la condición de persona menor requiere' esto en relación con

lo establecido en los aftículos 3 y 4 de la convención sobre los derechos del
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La presente iniciativa resulta ser de importancia social suficiente conforme al

contexto histórico-social reciente, debido a que esta conducta afecta de

manera directa a la sociedad en sus derechos humanos contemplados y

reconocidos en nuestra constitución federal, el grado de afectación real que

la conducta ha provocado, provoca o puede llegar a provocar sobre las

personas en su esfera jurídica, impacta en el libre desarrollo de la personalidad

y afecta el interés súperior de las personas menores de edad, así como

personas que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho'
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Costas. Sentenc¡a

2025, visible en:4 
caso González y otras (..campo Algodonero'') v¡. Né1co. Excepción Prelimrnar, Fondo' Reparaciones y

de 16 de noviembre de 2009. ð"r¡u é ruo, 205, párr.245-.-Información consultada el 03 de septiembre cie
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Valorando la información expuesta en la presente iniciativa en su apartado de

contexto social, se puede apreciar ;"ä. problemática sigue presente a lo

largodelosaños,afectadodeformadirectaalaspersonasmenoresdeedad
en SuS derechos humanos, en ese Sentido, podemos concluir que las medidas

administrativas y ;;i;t que prohíben el matrimonio a personas menores de

edad, no han sido suficientes para erradicar la problemática, por ello resulta

pedinente la aprobación de la iniciativa propuesta'

Aunadoaloanterioryhaciendounestudiocomparativointernodelanorma,
podemos señalar quá tu, ventaias J" ,u aplicación serían: Proteger el libre

desarrollodelapersonalidaddepersonasmenoresdeedadypersonasque
notengancapacidadparacomprenderelhecho,evitandocohabitación
forzada;protección de la integridad física y emocional' promoviendo acciones

positivas para evitar amenazas y violencia, por último protege la vida,

promoviendo obligaciones positivas con la finalidad de evitar homicidios en

casos extremos.

Las desventajas de su aplicación serían: sanción penal a quienes obliguen a

una persona menor de edad o personas que no comprendan el significado del

hecho a cohabitar o establecer uniones informales o consuetudinarias con fines

de convivencia equiparables al matrimonio'

En ese sentido y realizando un balance entre estos presupuestos podemos

concluir que la nortu está orientada a proteger un bien jurídico legítimo y

fundamental, obteniendo una ganancia social perceptible y efectiva alineada

al interés superior de niñas, niños y adolescentes'

Además, como antecedente se hace saber que se pubticó en ei Diario oficial

de la Federación de fecha 25 de abril del 2023,el Decreto por el que se reforma

el artículo 205-Bis y se adiciona un capítulo IX al Título octavo del código

PenalFederal,dondeSeagregatambiénelaftículo209Quáter,donde
precisamente se aprobó una sanción a quien comete el delito de cohabitación

forzada de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que
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4.2 Necesidad

notienencapacidadparacomprenderelsignifìcadodelhechoodepersonas
que no tienen capacidad para resLtirlo, con el fin de convivir en forma

constante y equiparable a la de un matrimonio'

otro antecedente es que con fecha 22 deagosto del 2025' se recibió por este

H. congreso del Estado de Jalisco, el oficioÑo. cP2R1A'-1366'13 de fecha 23

dejuliooezozs,dondelacomisiónpermanentedelHonorableCongresode
la Unión exho¡ta respetuosamente a tfs congresos locales de las 32 entidades

federativas, para que' de Ser el c?So, se evalúe incorporar en Su legislación

penal figuras específicas que sancionen la cohabitación forzada de personas

menores de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el

significado del hecho, derivada de uniones informales o consuetudinarias con

fines de convivencia equiparable al matrimonio' a fin de garantizar una

protecciónmásampliayefectivaalasniñas,niñosyadolescentes.

cabe señalar que las entidades federativas que ya han venido realizando la

incorporaciónasucódigopenaldeestafìgurajurídicason:Campeche,
Guerrero, MiChOacán, oaxaca, Quinta Roo' san Luis Potosíy Tamaulipas'

La primera sala de la suprema corte de lusticia de la Nación en el amparo en

revisión 644lzLz3estableció los parámetros de regularidad constitucional a fin

de identificar si un bien jurídico es de importancia sufìciente para justificar su

protección penal siendo estos los siguientes:

l.Fundamentomaterialconstitucionaloconvencional.
2. Lesividad individual'

3. Grado de afectación concreta'

Lapresenteiniciativaatiendecadaunodeestostresaspectos
contenidosendichoprecedenteyaqueenprimertérminosefundaenla
protección de niñas, niños y adolescentes que Se encuentra contenida en el
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4.3 Fines

artículo 4 Constitucional y los tratados internacionales' los cuales se citan en

el cuerpo de la presente iniciativa, en segundo lugar contempla sancionar las

conductas que dañen, perjudiquen o lJsionen de forma individual el libre

desarrollodelapersonalidaddemenoresdeedadoquenotenganla
capacidaddecomprensióndelhechopunibleytercerorepresentanuna
afectación concreta a su esfera jurídica particular'

Porotrolado,setienequeelestadomexicanocuentaconunsistema
de protección de niñas, niños y adolescentes; con una serie de acciones

administrativas y políticas públicas tendientes a la protección del libre

desarrollo de la personalidad de los menores de edad, sin embargo' estas

acciones no han resultado eficaces para inhibir este tipo de conductas'

Por lo anterior y al no ser suficientes las normas administrativas o civiles

para disuadir estas conductas eS necesario elevar a rango jurídico penal la

protección de este bien jurídico tutelado, como tipo penal novedoso en el

código punitivo del Estado de lalisco'

La presente iniciativa tiene como finalidad adicionar un tipo penal

específico en un capítulo nuevo dentro del Titulo Quinto bis del Código Penal

del Estado de Jalisco, que sancione la cohabitación fozada de personas

menores de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el

significado del hecho, derivada de uniones informales o consuetudinarias con

fines de convivencia equiparable al matrimonio, a fin de garantizar una

protección más amplia y efectiva a niñas, niños y adolescentes' contra estas

conductas, estableciendo como agravante cuando la conducta se comete

contra personas integrantes de pueblos originarios'

5. Fundamento lurídico
La presente iniciativa se sustenta en el siguiente marco jurídico internacional'

constitucional y legal que a continuación se señala:
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5,1, Marco jurídico Internacional'

Declaración Universal de Derechos Humanos

Art.3.Establecequetodoindividuotienederechoalavida,alalibertad
y a la seguridad de su Persona'

Art. 25. Establece el derecho a cuidados y asistencia especiales a la

infancia

Convención Americana de Derechos Humanos

Art.lg.Establecequetodoniñotienederechoalasmedidasde
protecciónquesucondicióndemenorrequiereporpartedesufamilia,
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de la sociedad Y del Estado'

Convención sobre los derechos del Niño

Art. 3 Establece y reconoce el interés superior del niño' y obligando a

los Estados pafte con asegurar la protección y cuidado necesario al niño

parasubienestar,teniendoencuentalosderechosydeberesdesus
padres,tutoresuotraspersonasresponsablesdeél,yconesefin,tomar
las medidas legislativas y administrativas adecuadas'

Aft.4EstablecequelosEstadosadoptarántodaslasmedidas
administrativas,legislativasydeotraíndoleparadarefectividadalos
derechosreconocidosenlaconvención,yrespectoalosderechos
económicos,socialesyculturales,señalaqueseadoptaráneSaS
medidashastaelmáximodelosrecursosquedispongan.

5.2.ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos
.Þ
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humanosreconocidosenestaConstituciónyenlostratados
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte' así como de

lasgarantíasparaSuprotección,cuyoejercicionopodrárestringirseni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta

Constitución establece'

Art.4.EstablecequeentodaslasdecisionesyactuacionesdelEstado
sevelaráycumpliráConelprincipiodelinteréssuperiordelaniñez,
garantizandodemaneraplenasusderechos.Losniñosylasniñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación'

salud,educaciónySanoesparcimientoparasudesarrollointegral.Este
principiodeberáguia'eldiseño'eiecución'seguimientoyevaluaciónde
Ls politicas públicas dirigidas a la niñez'

También establece que los ascendientes, tutores y custodios tienen la

obligacióndepreservaryexigirelcumplimientodeestosderechosy
principios, asícomo que el Estado otorgará facilidades a los particulares

para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez'

5.3. Constitución Política de Jalisco

Aftículo4o..Todapersona,porelsólohechodeencontrarseenel
territorio del Estado de lalisco , gozará de los derechos que establece

estaConstitución,siendoobligaciónfundamentaldelasautoridades
salvaguardar su cumplimiento' Asimismo' el Estado de lalisco

reconoce'protegeygarantizaelderechoalavidadetodoserhumano,
al sustentu, .*pr.'Ãente que desde el momento de la fecundación

entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para

todoslosefectoslegalescorrespondientes,hastasumuertenatural.

SereconocencomoderechoshumanosdelaspersonasqueSe
encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian

enlaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,asícomo
los contenidos en la Declaración universal de los Derechos Humanos'

proclamadaporlaAsambleaGeneraldelasNacionesUnidas,enla
ConvenciónAmericanasobreDerechosHumanos,yenlostratados,l0
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convencionesoacuerdosinternacionalesqueelGobiernoFederalhaya
firmadoolosquecelebreodequeformepafte;atendiendoalprincipio
delmínimoVitalconsistenteenelejedeplaneacióndemocráticopor
el cual el Estado deberá de creai las condiciones para que toda

p.rronu pueda llevar a cabo su proyecto de vida'

5.4. Código Penal del Estado de Jalisco

Artículol.AnadieSeleimpondrápenaomedidadeseguridad,sino
porlarealizacióndeunaacciónuomisiónexpresamenteprev¡Sta
comodelitoenunaleyvigentealtiempodesurealización,S¡empre
ycuandoconcurranlospresupuestosqueparaCadaunadeellas
señalelaleyylapenaolamedidadeseguridadSeencuentren
igualmente establecidas en ésta'

6. RePercus¡ones de la iniciativa

6.1 Aspecto Jurídico. De la lectura de los motivos expuestos se puede

constatar que la presente iniciativa se integra armónicamente al sistema

jurídicovigente,yobservalosparámetrosderegularidadconvenc¡onaly
constitucional ya que robustece el sistema de protección de niñas' niños y

adolescentes al establecer un tipo penal novedo.so dentro de la legislación

local,paraprotegerlosbienes¡u,íoicosespecífìcosdeesesectordela
población dentro ãel espectro del libre desarrollo de la personalidad'

6.2 AspectO económico. con este proyecto no existe afectación económica

para nuestro Estado porque no crea obligaciones, ni derechos, ni contiene

cargas administrativas, únicamente el costo del presente ejercicio legislativo

hasta su Publicación'

6,3. Aspecto social y político. Dada la naturaleza de la presente iniciativa'

y al materializar un fortalecimiento a la norma aplicable se verán beneficiadas
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las niñas, niños y adolescentes de Jalisco, al tener un tipo penal específico que

losprotejadeconductasque'"no,.uu.nsulibredesarrollodela
personalidâd,YatentecontraelinterésSuper¡ordelosmismos,yaquela
cohabitaciónforzadadepersonasmenoresdeedadesconsideradaUna
conducta con reproche social susceptible de ser normada mediante la función

punitiva del estado, además la protección de niños ' 
niñas y adolescentes en

su veftiente de libré desarrollo de la personalidad es un bien jurídico tutelado
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de imPortancia social

7. ProPuesta

tabla comparativa:

Código Penal Para el Estado Libre Y

Soberano de Jalisco
Vigente

LO QUINTO BIS

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO

DE LA PERSONALIDAD

CAPÍTULO I AI IX ...

Se adiciona el CapÍtulo X y el aftículo t42Q,alTÍTULO QUINTO BIS del Código

Penal para el Estado Libre y Soberano de lalisco'

para dar mayor claridad a la propuesta se presenta a continuación la siguiente

6.4 Aspecto Presupuestal. La presente iniciativa no tiene repercus¡ones en

el presupuesto ordinlrio de los poderes públicos del Estado, en virtud de que

no requier" .,og...ones específicas para cumplir e implementar la propuesta.
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DELITOS CONTRA EL DESARROLLO

DE LA PERSONALIDAD

CAPÍTULO I AI IX ...

CAPÍTULO X
ilohalritación Ëorzada de

[:;., ¡'.1;gt1*s MenoreE 'lie Ët{;*rj r"¡ de

l:iUfSi)t !ñþ ilc.¡'l ;ì r -l¿-','irj; :

¿-tci¿i¡g pi¡rri';{tùìåu;';i.){¡ëf ti. ì.,1 ¡-'

5i nificaelo del F{ç:s.;fiü ç de

QUINTO BISTITU LO

Sin correlativo

T2



Asunto: lniciativa de ley que adiciona el capítulo X al título Quinto Bis y adiciona el artículo 142'Q al

ôããigã t""ul para el rstaoo Libre y Soberano de Jalisco'

Nri

DEPENDEN

Personas que no tienen
Capacidad Para Resistirlo

mal.rilllonlo

Artículo 142 Q Comete el cieiito de

cohabitación forzada de Personas

menores cle eCad O de personas que

r'l,J irertelr CaPdCiClaCi Pal ð

lcn".pt.nCer ei significadc del hechc

o de Derscnas quÈ rlc tienen

caprc¡cad para resislrrìtl' qulen

tntiqra, coaccioi'ìe, in':iuzr'ä' solicite'

i-lr:'ìú¡rìÊ U úieftrj J Una C r"cjii?'i¡ iie
?--- -

éstas Personas a unirse lnfcrmal o

:cnsui¡:tudinarìameni-e, con o 5ln su

.on5entìmiettto, corì al{Julen de su

r¡-risma conciciórl o cLÌn pei-sona

rr¿¡,.,' cie ciìeciochc ai'lts de ectad'

c"ri ci fin cje convir¡lt' en 1'orrna

co|r:,tâfite y cqurparabie ¡l ia ':e ¡-¡n
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Ai ;'esponsab'ie de eslc treiltc se ìe

impondrá una Peria de tres a diez

añcrs )u de nril a dos rnil quinientos

días ;l:uite

La i-,ena previsti,i ÙÌl el irárrafo

âr-llcìílct 5e auÌ'íìiìnLll'i ilasitl eí-l una

,lita", en su inír'ln-il-'! rìfl SLì '-náxÌnrc'
si ia vícti¡il¡ pcriÛr'i'('ieia a aigún

puet-rlo o cornunidaci indígena o

afromexicana.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, Y d€ conformidad con lo

dispuesto por los artículos 28 fracción I de la constituc¡ón Po!ítica; 3' 27

numeral 1, fracción I, 135, |37, I42de la Ley orgánica del Poder Legislativo;
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SOBERANO DE JALISCO.

rÍrUIO QUINTO BIS

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD

CAPÍTULO I AI IX ."

t)cnilra una pena Ce tres a Oiez añr-'r:; )i

CAPÍTULO X

CohabitaciónËorzadadePersonasMenoresdeËdadodeFens(}nas
que no tie¡"¡err cïfac;uaef par.i cornprencer eisiEnificaclo dei Heclrcr

odePers0nasqüijfiÜttenenCapacidadparaResisti¡'lo

A.rticult-¡ 1.4.¿ Q (.,..,;ri l¡. . ii:i,to f e r':.jnabitacial iorzad¡ rle [,ersLlnas

fr-:,-t ¡oies aiC ilû¡c u r].,r ,,C :, i:rj.rr-ie fio lit'i'¡t'iì cap'lí]ici¿d plr'i cllprendei ei

siclificacio del irechc Cr d':' ' jrsÛilas quc nc'iie-:nen capacrdacl para resistiriÛ'

qui,.ln oblrgrie, coaccicn:, rl'rir .l2câ scliciir: Ç:StiÙne i'j oferte e dna o t¡arias de

eStiiS pei"SOnaS a uilii;e i"'Ûi.iìì..ìi O tO''it't:iUdinariarnertte' Ceìfr o Sìn su

coils¡-:r'riit-¡liento, ctjil ¿iiiur(-iì -ir::'tl *t1tti'' t.o:ldìciÓi' 'J cOrl irei-sor"ì1^rr::Yo'de

aitrìci, ,,i,,.. aitoS cle ed,'li, i,.,r' iiil dr: convi'"'ll'en folrlìa cclllstilñte r¡ ÊCLli'i-ra13:ie

¿ì la ti,-' ! n t i-ìat i'' : ; r:l rì lrJ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Y 254a1 258 de su Reglamento, todos ordenam¡entos del Estado de Jalisco,

someto a la consideracón de esta Honorable Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

ADICIONA CAPÍTULO X. COHABITACIóN FORZADA ÞË PËRSC}NAS

MËNÛRESDEEDADÛt}El¡ËRSoNAgQUËN0TIËNËNC¡rPÅCIÐA.D
|'AR'AC0MPRENDER'ELSTGNIFÏCAÞ0DELHEcl.|oÖÐEpËR50NA5
QUË NO TIENEN C.APACÏD,å.D PARA RESISTIRLO Y EL ARTÍCULO 142

Q AL rirulo QUINTo BIS DELITOS CONTRA EL DESARROLLo DE LA

PERSONALIDA; ;ii CóOTCO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y

:rñ.¿r
,ii¡n:Tv
Ìå+-J

r-
r
e

o
rn

1

I
I

rn

=-¿

65O

2
Z
l:

F,
z

_Tl

c)

7
P

!fr
t)
.)
ù)

Ai tesporrs¿ltrie Ce êl',ii: oi:':' ,c iê lffl

Cje n'rii a ClOS t-lìii i-iijit,it:iìtr):' ílr'ì:j r'iUlta
T4



Asunto: lniciativa de ley que adiciona el capítulo X al título Quinto Bis y adiciona el artículo 142'Q al

CåA,go Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco'

NÚ

DEPENDEN

Página 15 de 15

con-run¡dad indígena o afrcrì'ìe,': ciìrì'.r

TRANSITORIO

úU¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicaciónenelPeriódicooficial'.ElEstadodeJalisco'..

Atentamente

Guadalajara, Jal¡ 11 sePtiembre de 2025'

ativo del Estado de Jalisco
Palacio del Poder

DTPUTADA ADRIANA BRIETÄ MEDINA ORTIZ
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La pena prevtsta en ei párrafc atrterior se aumentará hasta en una mitad' en

su mínimo y.n uu-niá*ìn]., s, i¿ víctima Derteneciera a algún pueblo o
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